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SECTUR Parador Turístico de la 
Ruta de los Cenotes de 

Cuzamá

Proporcionar un producto turístico de calidad y en el cual la comunidad 
deberá beneficiarse con la realización de las áreas de servicios básicos 

del recorrido turístico.

Directamente Beneficiada, Población 
Económicamente ACtiva: 1,434 

Indirectamente Beneficiada: 2,953 
Población total: 4,387

237,205 Obra 5

SECTUR Primera Etapa de la 
Renovación del 

Espectáculo de Luz y 
Sonido de la zona 

arqueológica de Uxmal

Renovar el equipo de Luz y Sonido de la zona arqueológica de Uxmal, 
ubicado en el municipio de Santa elena.  Dicho equipo se considera 

obsoleto para la tecnología que existe actualmente.  El proyecto 
contempla la primera etaoa de renovación de la infraestructura, con el 
objetivo de elevar la calidad de espectáculo y aumentar la afluencia de 

turistas al sur del estado.

Todos los actores involucrados en el 
sector turístico, así como el municipio 

mismo.

365,400 Proyecto 2

SECTUR Tercera Etapa del 
Parador Turístico en Ek 
Balam (contempla el 
proyecto integral del 
Cenote X'Canché)

A nivel local, la obra busca mejorar la infraestructura disponible en el 
parador turístico de Ek Balam, a fin de mejorar los servicios 

proporcionados al visitante.  A nivel estatal, se invierte en el desarrollo 
de la oferta e infraestructura en las zonas, destinos y sitios de interés 
turístico en el Estado,  a fin de incrementar la afluencia de visitantes.

Todos los actores involucrados en el 
sector turístico, así como el municipio 

mismo.

149,532 Obra 2

752,137TOTAL

FUENTE: Secretaría de Turismo (SECTUR).
NOTA: Cantidades en pesos. 
Las diferencias existentes en el ejercicio de los recursos federales entre dependencias ejecutoras y financiadoras se deben a los plazos y procesos de cada programa que señalan sus reglas de operación.

Y U C A T Á N  C U E N T A  P Ú B L I C A  2 0 0 5       .




